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2 CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE | 
MN 3 COMPAÑÍA ANÓNIMA  DENOMINKS; 
O0VI + GALAMAPRE MUSEO DE 

at 5 PRECOLOMBINO EN REALIN 
6 AUMENTADA DEL ECUADOR S.A. an E 
7 CAPITAL. SOCIAL: US$ 2.000,00. -==-====== 

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

9 Guayas, República del Ecuador, el DOS DE SEPTIEMBRE 

10 del DOS MIL DIECISEIS, ante mí, ABOGADA WENDY 

11 MARÍA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA TITULAR 

12 TRIGÉSIMA SÉPTIMA. DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

13 comparecen a la celebración de la presente escritura: ÚUNO.- 

14 El señor CARLOS SALVADOR OSSA BIANCHI, quien 

15 declara ser de estado civil casado con DENNYS LISSETE 

16 AGUILAR ERAZO, ejecutivo y domiciliado en el cantón 

17 Guayaquil, provincia del Guayas, ecuatoriano y por sus 

18 propios derechos; DOS;- La señora GRACE MARIA 

19 ROSALES RAMIREZ, quien declara ser de estado civil 

20 divorciada, ejecutiva y! domiciliada en el cantón Quito, 

21 provincia de Pichincha; y de paso por esta ciudad de 

22 Guayaquil, ecuatoriana y por su propios derechos; y, TRES.- 

23 La señora IVONNE MARIA TORRES TELLO, quien declara 

24 ser de estado civil casada con DONATO JUSTINO RENDON 2 

25 URINA, ejecutiva y domiciliada en el cantón Santa e OTARÍA - 

26 provincia de Galápagos y de paso por esta ciudad ON o 

27 Guayaquil, ecuatoriana y. por su propios derechos; “4 guAvAQU E 

28 comparecientes son mayores de edad, capaces pará ar 
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_
 obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública, 

pt, a la que proceden como queda. expresado y con amplia 
y y g 
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entera libertad para su otorgamiento me presentaro 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO:Si 

autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras Públic EN 

su cargo, una por la cual conste la fundación o constitucióRe 

de la Compañía GALAMAPRE MUSEO DE ARTE 

PRECOLOMBINO EN REALIDAD AUMENTADA DEL 

ECUADOR S.A., y, más declaraciones y convenciones que se 
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celebran al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES,- Concurren a celebrar el 

presente contrato de Sociedad Anónima y manifiestan su 
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voluntad de constituir la compañía anónima denominada 

GALAMAPRE MUSEO DE ARTE:PRECOLOMBINO EN 

REALIDAD AUMENTADA DEL ECUADOR S.A., las 

personas cuyos nombres, domitilio y nacionalidad a 

continuación se detallan: UNO.- El señor CARLOS 

SALVADOR OSSA BIANCHI, quien declara ser de 

estado civil casado con DENNYS LISSETE AGUILAR 

21 ERAZO, ejecutivo y domiciliado en el cantón 
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22 Guayaquil, provincia de Guayas, ecuatoriano y por 

23 sus propios derechos; DOS.-! La señora GRACE 

24 MARIA ROSALES RAMIREZ, quien declara ser de 

25 estado civil divorciada, ejecutiva y domiciliada en el cantón 

26 Quito, provincia de Pichincha y de paso por esta ciudad de 

27 Guayaquil, ecuatoriana y por su propios derechos; y, 

28 TRES.- La señora IVONNE MARÍA TORRES TELLO, 
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quien declara ser de estado civil casada con DONATO    
     

  

   

cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos y de pasps yaa, e re, 0 

SÁ NOTARÍA E 
» XXXVI < 
E, GUAYAQUE, y 
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esta ciudad de Guayaquil, ecuatoriana y por su 

derechos; CLÁUSULA | . SEGUNDA: Los foncarÓ 

siguiente Estatuto Social de la Compañía GALAMAPRIROZ5%5 

MUSEO DE ARTE: PRECOLOMBINO EN REALIDAD 

AUMENTADA DEL ECUADOR S.A., en el que se cumple con 
los requisitos exigidos por el artículo ciento cincuenta de la 

ley de Compañías vigente. ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA ANÓNIMA DENOMINADA GALAMAPRE 
MUSEO DE ARTE ' PRECOLOMBINO EN REALIDAD 

AUMENTADA DEL ECUADOR S.A., CAPÍTULO PRIMERO: 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, OBJETO, PLAZO Y 

DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en la 

ciudad de Santa Cruz, provincia de Galápagos, la compañía 

anónima denominada :¿GALAMAPRE MUSEO DE ARTE 

PRECOLOMBINO EN: REALIDAD AUMENTADA DEL 

ECUADOR S.A., la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, el presente Estatuto Social y los Reglamentos que 

se  expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO: La compañía 

GALAMAPRE MUSEO ¡ DE ARTE PRECOLOMBINO EN 

REALIDAD AUMENTADA DEL ECUADOR S.A., se dedicará 

exclusivamente a la: actividad económica RNOVENTA Y 

UNO, operación principal R NUEVE UNO CERO DOS. CERO , 

CERO (R9102.00), consistente en ACTIVIDADES e En e 

MUSEOS DE ARTE, ORFEBRERÍA, MUEBLES 
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|. TRAJES,CERÁMICA, PLATERÍA, ¡MUSEOS DE HISTORIA 

NATURAL Y DE CIENCIAS,MUSEOS TECNOLÓGICOS, 

HISTÓRICOS, MILITARES - Y AL AIRE LIBRE; 

SEINCLUYE LA GESTIÓN DE LUGARES Y EDIFICIOS 
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¡0 CERO UNO . CERO CERO (R9101.00) de la 

(1 CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL INTERNACIONAL 

12 UNIFORME (CIIU), consistente en ACTIVIDADES DE 

13 DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN REALIZADAS POR 

14 BIBLIOTECAS DE TODO TIPO, SALAS DE LECTURA, 

¡5 AUDICIÓN Y PROYECCIÓN, ' ARCHIVOS PÚBLICOS 

16 ABIERTOS AL PÚBLICO “¿EN GENERAL O A 

17 DETERMINADAS CATEGORÍAS: DE PERSONAS, COMO 

18 ESTUDIANTES, CIENTÍFICOS; EMPLEADOS DE LA 

19 ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE LA BIBLIOTECA, 

20 Y GESTIÓN DE ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

21. PÚBLICA: ORGANIZACIÓN DE FONDOS 

22 BIBLIOGRÁFICOS, CATALOGACIÓN DE COLECCIONES, 

23 MANTENIMIENTO Y PRÉSTAMO DE LIBROS, MAPAS, 

24 REVISTAS, PELÍCULAS, DISCOS, CINTAS GRABADAS, 

25 OBRAS DE ARTE, ETCÉTERA; ACTIVIDADES DE 

26 BÚSQUEDA PARA ATENDER A( 

27 SOLICITUDES.Operacióncomplementaria R NUEVE UNO 

28 CERO TRES . CERO UNO (R9103.01), consistente en
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(R9103.01). consistente en GESTIÓN DE JARA 

BOTÁNICOS Y | , ZOOLÓGICOS, INCLUIMA 

ZOOLÓGICOS INFANTILES y operación complementaria Ri 

NUEVE UNO CERO| TRES . CERO UNO (R9103.02), 

consistente en GESTIÓN DE RESERVAS NATURALES, 

INCLUIDAS LAS ACTIVIDADES DEPRESERVACIÓN DE 

LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES, ETCÉTERA.Y las 

siguientes etapas: PRODUCCIÓN DE BIENES, 

COMERCIALIZACIÓN, : ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, 
CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,INTERMEDIACIÓN, 

INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACIÓN, de la Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme (CIIU), y constante en el certificado de 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES Número SIETE 

SIETE CUATRO CERQ OCHO OCHO CERO.ARTÍCULO 

TERCERO: El domicilio principal de la Compañía es el cantón 

Santa Cruz, provincia: ¡del Galápagos, República del Ecuador, 

pudiendo establecer “agencias y sucursales, en cualquier 

parte de la República o en el exterior, previo acuerdo o 

resolución de ta Junta: General de Accionistas. ARTÍCULO 
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Mercantil. CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO.- El capital social 

de ta compañía GALAMAPRE MUSEO DE ARTE 

PRECOLOMBINO EN REALIDAD AUMENTADA DEL 

ECUADOR S.A., es de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el mismo que se 

encuentra dividido en DOS MIL acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN dólar de los Estados 

go 
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Unidos de América cada una de ellas, capital que podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO SEXTO: Las acciones serán 

ordinarias y nominativas y estarán numeradas del cero cero 

O
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uno a la dos mil inclusive y estarán contenidas en títulos 

firmados por el Presidente y por el Gerente General de la 

Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO: Cada acción es indivisible 

y confiere a su titular legítimo' la calidad de accionista, 

considerándose como tal a quien aparezca en el Libro de 

Acciones y Accionistas. En caso de usufructo de acciones, 

la calidad de accionista residirá en el nudo propietario, pero 

el usufructuario tendrá derecho a participar en las 

ganancias sociales obtenidas durante el periodo de usufructo 

y a que se repartan dentro del mismo. El ejercicio de los 

demás derechos de accionistas, podrá corresponder al 

usufructuario si así lo pactare expresamente con el nudo 

propietario en el respectivo contrato de usufructo de 

acciones. ARTÍCULO OCTAVO: La propiedad de las acciones 
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se transfiere mediante nota de cesión firmada por quikés 

transfiere o la persona o casa de valores que lo repr 

La cesión deberá : hacerse constar en el 

correspondiente 0 en una hoja adherida al mismo. 

transferencia del dominito de acciones no surtirá efectos 

contra la Compañía ni¡contra terceros, sino desde la fecha 

de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. 

ARTÍCULO NOVENO! La Compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras éstas no estén 

totalmente pagadas. ¡ Entre tanto, solo se les dará a los 

accionistas, certificados provisionales y nominativos. Cada 

título de acción podrá representar una Oo más acciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Los títulos y certificados de acciones 

se extenderán en libros talonarios de acciones 

correlativamente numerados. Entregado el título O 

certificado al accionista, éste suscribirá el correspondiente 

talonario. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Si una acción o 
certificado provisional se extravíare o destruyere, la 

Compañía podrá anular el título previa publicación que 

efectuará por tres días consecutivos en uno de los periódicos 

de mayor circulación ¡en el domicilio principal de la misma, 

publicación que se Hará a costa del accionista. Una vez 

transcurridos treinta días, contados a partir de la fecha de 

la última publicación, ise procederá a la anulación del título, 

debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La anulación / 

extinguirá todos los ¡derechos inherentes al título o 

certificado anulado. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Pa 
EN MARÍA do 

derecho de negociar; las acciones libremente no ais " 
NOTAR 
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Il limitaciones. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Los 

2 accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus    

  

   

acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso 

aumento de capital social. Este' derecho se lo ejercitfH 

dentro de los treinta días siguientes a la publicación pa 

ya ge o 

SAOTARÍA 

* XXXVI» 
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Los accionistas que estuvieren én mora del pago de la e 

suscripción anterior no podrán ejercer este derecho 

preferente mientras no hayan pagado lo que estuvieren 

10  adeudando por tal concepto. Para el ejercicio del referido 

11. derecho también se estará a lo dispuesto en el Reglamento 

12 sobre el Ejercicio del Derecho: de Preferencia en las 

13 Compañías de Responsabilidad Limitada, en las Anónimas y 

14 en las de Economía Mixta. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 
¡is Cada acción de UN dólar de los Estados Unidos de América 

16 que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en 

17 las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

18 acciones no liberadas tendrán derecho a voto en proporción 

19 asu valor pagado. Si un título de acción ampara a más de 

20 una de ellas, se considerarán para el accionista tantos votos 

21 cuantas acciones represente el título. ARTÍCULO DÉCIMO 

22 QUINTO: Siempre que se haya: pagado el cincuenta por 

23 ciento del capitaí O del aumento anterior, la Compañía 

24 podrá acordar un aumento de capital social, CAPÍTULO 

25 TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

26 COMPAÑÍA.-ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La Compañía 

27 será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

28 administrada por el Presidente y el Gerente General. | 

4
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CAPÍTULO CUARTO: .DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La Junta 

General es el órgano supremo de la Compañía y    
   formada por los accionistas legalmente convocadá , 

reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Las f 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico dé la Compañía para conocer y resolver 

los asuntos puntualizados en la Ley de Compañías vigente; 

y, las extraordinarias, en cualquier época, cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos- puntualizados en la 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Son deberes y 

atribuciones de las Juntas Generales de Accionistas, los que 

la Ley establece y especialmente los siguientes: A) Elegir 

por un periodo de cinco años al Gerente General y al 

Presidente, los mismos que podrán ser reelegidos 

indefinidamente; B) ¡Nombrar y designar por un periodo de 

un año, al Comisario Principal de la Compañía y su 

correspondiente suplente, los cuales podrán ser reelegidos 

indefinidamente; C) Conocer anualmente de las cuentas, 

balance general y el lestado de pérdidas y ganancias, los 

informes del Gerente ¡General y del Comisario acerca de los 

negocios sociales de la. compañía y dictar su resolución al 

respecto. No podrán | aprobarse ni el balance general ni las 

cuentas en general, si no hubieren sido precedidas por el 

informe del Comisario; D) Fijar la retribución a 

Comisario, administradores y más integrantes $ lBraria 6 
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organismos de administración de lá Compañía; E) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; F) 

Resolver acerca de la amortización de acciones; G) Resolver 

acerca de la fusión, escisión, transformación, disolución 

anticipada y liquidación de la Compañía, nombrar 

liquidadores y fijar el procedimiento para la liquidación; 

Acordar todas las modificaciones al contrato social; e, de 

demás atribuciones constantes en el Estatuto Social y 5 

Ley de Compañías vigente. ARTÍCULO VIGÉSIMO:(N 

Junta General de Accionistas, 'será convocada por 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. La 

convocatoria contendrá todos y cada uno de los puntos 

determinados en el Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas vigante. El -Comisario Principal de la 

Compañía será especial e ndividualmente convocado pero su 

inasistencia no será causal de diferimiento de la reunión. 

La Junta General Ordiraria, podrá deliberar sobre la 

suspensión O remoción de los' administradores y más 

miembros de los organisr >s de administración, creados por 

    

   

el presente Estatuto Socia , aún cuando el asunto no figure 

en el orden del día. Los a.ccionistas y comisarios registrarán 

en la compañía su dirección de correo electrónico para ser 

notificados con la convoca:oria a Junta General, sin perjuicio 

de su publicación por ta prensa. En la notificación se indicará 

con claridad la fecha, hera y lugar donde se realizará la 

junta, además de señalar «n forma clara, específica y precisa



A 

» XXXVII» 
ES 

o 

XD 
0
 

3]
 

OA 
ah
 
h
y
)
.
 

A
 

3
2
R
3
N
E
N
B
R
2
B
R
A
A
A
A
E
D
e
A
Z
S
 

| hos 
AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARIA TITULAR TRÍGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

los asuntos que serán tratados en la junta. Esta información 

se considerará cumplida si al respectivo correo electrónico se 

adjunta el aviso de la ¡convocatoria efectuado por la prensa, 

indicando el nombre del perlódico y su fecha de publicación. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: PRIMERO: Habrá quórum para 

   
   
       

está representada por los concurrentes a ella, más 

CINCUENTA por ciento del capital pagado. Si la IA(W4 

General no pudiere | reunirse por falta de quórum AN 

primera convocatoria, se procederá a una segu Te 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días > 

de la fecha fijada para la primera reunión y deberá 

convocarse mediante publicación efectuada con sujeción a lo 

dispuesto en la Ley .de Compañías vigente y en el 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas 

vigente. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria, pero se expresará en ésta 

que la Junta, se reunirá con el número de accionistas 

concurrentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Para que 
la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital suscrito, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier 

modificación del Estatuto Social, habrá de concurrir a ella 

más del CINCUENTA por ciento del capital pagado. En 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera! 
] e  RARÍA Y 

parte del capital pagado. Si luego de la segunda convo . 
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no hubiere el quórum requerido sé procederá a efectuar una___ar 

y CT ENS 

  

    2 tercera convocatoria, la que no: podrá demorar más A 

o 3 sesenta días contados a partir de la fecha fijada ale 

e 4 la primera reunión, ni modificar! el objeto de ésta, ' 

dez? $ Junta General así convocada se constituirá con el númer 
6 de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

? puntos mencionados anteriormente, debiendo expresarse 

$ estos particulares en la convocatoria que se haga. 

9 ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: la Junta General de 

10 Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente 

11 constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar del 

12 territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

13 esté presente la totalidad del capital pagado, los accionistas 

14 presentes acepten por unanimidad: la celebración de la Junta 

is y, los asistentes suscriban el Acta bajo sanción de nulidad. 

16 ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Las sesiones de la Junta 

17 General de Accionistas serán presididas por el Presidente de 

18 la Compañía. Actuará de Secretario el Gerente General de la 

19 Compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: Salvo las 

20 excepciones previstas en la Ley o en los Estatutos, las 

21 decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por la 

22 mitad más uno de votos del capital pagado concurrente a 

23 la reunión. Antes de tomar la votación, el Secretario deberá 

24 informar a los comparecientes que los votos blancos y las 

25 abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que 

26 se compute en la votación y quel al momento de votar no. 

27 procede plantear modificación a la moción. Para tomar la 

28 votación, el Secretario de la Junta liamará a los accionistas 

 



| 

ss MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TES ESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que 

   

   

     

  

2 ejerzan su derecho de; voto, de manera que el voto de cada 

uma, 3 UNO pueda ser oído ly entendido por todos. ARTÍCULO 
: Ea 4 VIGÉSIMO SEXTO: Los accionistas podrán hacersg 

gi 3 representar en las Juntas Generales por otra person 

6 mediante poder general o especial, incorporado 

7 instrumento público o privado. Documento que se presentará N 

3 físicamente en la sesión: o adjunto al correo electrónico del 

9 accionista poderdante, remitido al correo electrónico de la 

10 compañía, o al correa electrónico del representante legal o 

tl de la persona autorizada para el efecto. Los originales se 

12 deben enviar dentro de los dos días hábiles siguientes al día 

13 de la celebración de la Junta General. Si el poder se otorga 

14 por instrumento privado y se remitiere adjunto al correo 

15 electrónico, el apoderado responderá frente a la compañía 

16 por su autenticidad y legitimidad, sin perjuicio de las demás 

17 responsabilidades a que hubiere lugar en caso de falsedad. 

18 ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Las actas en que consten 

19 los acuerdos O resoluciones de las Juntas Generales de 

20 Accionistas podrán ser, aprobadas en la misma sesión. 

21 Deberán extenderse en fojas móviles escritas a máquina o 

22 en ordenadores de texto, folladas con numeración continua y 

23 sucesiva y llevarán la ¡firma del Presidente y Secretario de la 

24 Junta, De cada Junta se formará un expediente que 

25 contendrá los documentos mencionados en el Reglamento 

26 sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas vigente. 

£ 27 CAPÍTULO QUINTO; DEL GERENTE GENERAL Y DEho 10, 

22 PRESIDENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO 5 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Gerente General y el Presidente de la Compañía serán 

  

de Compañías vigente, con respecto a todas las operaciones, 

negocios, giros y actos de la compañía. Corresponderá al 

Presidente de la Compañía el subrogar al Gerente General, 

en caso de ausencia temporal o definitiva, en cuyo caso 

ostentará las mismas atribuciones y deberes que el estatuto 

social confiere al Gerente General. CAPÍTULO SEXTO: DE 

LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: La 

fiscalización y vigilancia de la Compañía estará a cargo del 

Comisario Principal y su correspondiente suplente, que al 

efecto designare la Junta General de Accionistas, de acuerdo 

a lo establecido en el literal B) del artículo Décimo Noveno 

del presente Estatuto Social. Sus atribuciones y deberes 

serán los señalados por la Ley. CAPÍTULO SÉPTIMO: 

DISPOSICIONES GENERALES: RESERVA LEGAL: 

DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO: La reserva legal 

se formará por lo menos con el diez por ciento de las 

utilidades líquidas que arroje cada ejercicio económico hasta 

completar el porcentaje minimo establecido por la Ley de / 

Compañías. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Una ve 

aprobado el balance y el estado de pérdidas y ganancias de 
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AB. WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

i 

ejercicio económico respectivo y después de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de la reserva legal, 

las reservas especiales y Otras que correspondieren o hayan 

sido resueltas por la ¡Junta General, el saldo de utilidagé 7 

líquidas será distribuido en la forma que resuelva la f 

General de Accionistas. Las utilidades realizadas k 

Compañía se liquidarán el treinta y uno de DiciembiiW 

cada año, ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: 
Compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

Compañías vigente y ¡en el presente Estatuto Social. Para 

efecto de la liquidación, la Junta General de Accionistas 

nombrará a los liquidadores, fijará el procedimiento para la 

liquidación, y la retribución de los liquidadores y considerará 

las cuentas de la liquidación. CLÁUSULA TERCERA: 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL: Los accionistas fundadores 

declaran que el capital suscrito de la Compañía GALAMAPRE 

MUSEO DE ARTE| PRECOLOMBINO EN REALIDAD 

AUMENTADA DEL ECUADOR S.A., que constituyen por 
medio de la presente Escritura Pública, ha sido suscrito en su 

totalidad de la siguiente forma: UNO.- El señor CARLOS 

SALVADOR OSSA BIANCHI, de nacionalidad ecuatoriana, 

ha suscrito SEISCIENTOS CINCUENTA (650) acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos 

de América; DOS.- La; señora GRACE MARIA ROSALES 

RAMIREZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

OCHOCIENTOS CINCUENTA(850) acciones ordinarias y 
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

TORRES TELLO,de nacionalidad: ecuatoriana, ha suscrito 

QUINIENTOS(500) acciones ordinarias y nominativas de 

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas. CLÁUSULA CUARTA: PAGO DEL CAPIÑÁL 

SUSCRITO: Los accionistas fundadores declaran $ a    

mediante depósito en una cuenta: bancaria a nombre de la 

compañía. Una vez que la compañía tenga personalidad 

jurídica, se presentará el pertinente balance inicial que así lo 

refleje a la Superintendencia de Compañías y Valores junto 

con los demás documentos que ésta requiera al efecto. 

CLÁUSULA QUINTA: NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES CON REPRESENTACIÓN LEGAL: De 

conformidad con lo establecido en el artículo ciento cincuenta 

y uno vigente de la Ley de Compañías, los accionistas 

fundadores designan coma GERENTE GENERAL con 

representación legal individuz., por un periodo de cinco años, 

a IVONNE MARIA TORRES TELLO, con los deberes y 

atribuciones constantes en (| artículo Vigésimo Octavo del 

presente Estatuto Social. Por su parte y de conformidad con 

la supradicha norma legal, designan como PRESIDENTE con 

facultad para subrogar al Gerente General, por un período de 

cinco años, a CARLOS SA¡VADOR OSSA BIANCHI Sín 

perjuicio de la presente designación para cumplir con el 

mandato legal, quedan los señores aquí designados com 

Gerente General y Presidente autorizados a suscribir las
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regístro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909024986 
Nombres del ciudadano: TORRES TELLO IVONNE MARIA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiénto: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER ' 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: GUIA NATURALISTA 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DONATO JUSTINO RENDON URIÑA 
Fecha de Mattímnto: 15 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: MODESTO TORRES 
Nombres de lá madre: IVONNE TELLO 
Fecha de exppdición: 8 DE ABRIL DE 2013 

      

Información certificada aja fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: WENDY MAFUA VERA RIOS - GUAYAS-GUAVAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

             ng. orga Troya FUE: 
Director General dpt Registro Civi, identificación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  Consular la autenticidad de este documentó ingresando al portal http://servicios, registrocivit.gob.ec/consullaNuv? 
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La impresión del presenta certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limilado e la cos 
electrónica en el portal web del Registro Civil, 04 do dispuesto en ta LCE y su reglamento. 
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ía REPÚBLICA ¿DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número únto) de identificación: 0911996858 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAY ASIGUAY AQUILICARBO CONCEPCION! 

Fecha de naclmiento: 14 DE JUNIO DE 1974 
Nacionalidad: EGUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ' 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: CORREDOR DE ARTES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUNAR ERAZO DENNYS LISSETE 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JULIO DE 2008 

Nombres del padre: OSSA ALAMOS HERNAN DARIO 

Nombres de la madre: BIANCHI FRAGA CAROLINA ANGELINA 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
1 

Información certificada a lla fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUI. 

Validez nocida 

ER weLoo 
Date: 2016 09.07 ect 
Reason: Firma a 
¿occstion- Ecuador 

  

     

   
      

    

   

     

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la có 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforma o dispuesto en la LCE y su reglamento. ADS
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naa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regstro Civ, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710509256 
Nombres del cluttadano: ROSALES RAMIREZ GRACE MARIA 
Condición del cádulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS 

Fecha de mo 8 DE AGOSTO DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER' ' 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.SIST.INFORMATIC. 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: —— 

6. pi) : ; Fecha de Matrimónio: 25 DE FEBRERO DE 2006 

O L - Nombres del padre: ROSALES GUILLERMO SEBASTIAN 
Nombres de ta madro: RAMIREZ LUZ AMERICA 
Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Validez nocida 
ing-: Jorge Tfoya FI8 | WALGO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 201808 02 Ect 

Documento firmado, 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios. registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PR 
3830145 

  

electrónica en el portal web del Registro Civil, do dispuesto en la LCE y su reglamento.     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

   
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/08/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7740880 : 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN ¡ 
RESERVANTE: 0919977678 ORAMAS SALCEDO MARCO ARTURO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —GALAMAPRE MUSEO bE ARTE PRECOLOMBINO EN REALIDAD AUMENTADA DEL. 
ECUADOR S.A. : 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Ra1 : 

OPERACION COMPLEMENTARIA —R89101.00 ACTIVIDADES DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN REALIZADAS POR 
BIBLIOTECAS DE TODO TIPO, SALAS DE LECTURA, AUDICIÓN Y 
PROYECCIÓN, ARCHIVOS PÚBLICOS ABIERTOS AL PÚBLICO EN GENERAL O 
A DETERMINADAS CATEGORÍAS DE PERSONAS, COMO ESTUDIANTES, 
CIENTÍFICOS, EMPLEADOS DE LA ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE LA 
BIBLIOTECA, Y GESTIÓN DE ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 
ORGANIZACIÓN DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS, CATALOGACIÓN DE 
COLECCIONES, MANTENIMIENTO Y PRÉSTAMO DE LIBROS, MAPAS, 
REVISTAS, PELÍCULAS, DISCOS, CINTAS GRABADAS, OBRAS DE ARTE, 
ETCÉTERA; ACTIVIDADES DE BÚSQUEDA PARA ATENDER A SOLICITUDES DE 

OPERACION PRINCIPAL RB102.00 ACTIVIDADES DE MUSEOS DE ARTE, ORFEBRERÍA, MUEBLES, TRAJES, 
CERÁMICA, PLATERÍA, MUSEOS DE HISTORIA NATURAL Y DE CIENCIAS, 
MUSEOS TECNOLÓGICOS, HISTÓRICOS, MILITARES Y AL AIRE LIBRE; SE 
INCLUYE LA GESTIÓN DE LUGARES Y EDIFICIOS HISTÓRICOS Y OTROS 
MUSEOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA R9103.01 GESTIÓN: DE JARDINES BOTÁNICOS Y ZOOLÓGICOS, INCLUIDOS 
Z2O00LÓGICOS INFANTILES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA R9103.02 GESTIÓN DE RESERVAS NATURALES, INCLUIDAS LAS ACTIVIDADES DE 
PRESERVACIÓN DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES, ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, GAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERNEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/09/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO El TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE ¡ÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIA 
WEB INSTITUCIONAL. i > q . pe 

Y 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE) ARESRÓ o 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIÉNCI. 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL P 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO'DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPIP 

   
    

      

  

| 01/09/2036 5,33 PM 

 



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
rd EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DÉ SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. pos 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES: 

Z POLAR 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL. 

  
| 

01/09/2016 5.33 PM 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

respectivas notas de nombramiento de los administradores 

para su inscripción y registro. CLÁUSULA SEXTA: ORIGEN 

Y LICITUD DE FONDOS: Los accionistas fundadores 

   

  

constitución de la compañía provienen de actividades licfl 

Agregue Usted, Señor Notario, las demás formalidades 

autoriza a cualquiera de los accionistas fundadores para que 

soliciten la inscripción del presente contrato en el Registro 

Público pertinente. Firmado) ABOGADO MARCO ARTURO 

ORAMAS SALCEDO, matricula profesional CERO NUEVE - 

DOS MIL NUEVE - TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

del Foro de Abogados de la Función Judicial del Ecuador. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA.- Queda agregado la documentación necesaria 

para la validez de este Instrumento. Leida esta escritura de 

principio a fin, por mi la Notario, en alta voz, a los 

otorgantes, éstos la aprueban y suscriben en unidad de 

  

C.C. 0911996858 
! 

GRACE MARIA ROSALES RAMIREZ 

C.C. 171050925-6 , 
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ABG. WENDY MARIA VERA RÍOS, Mgs; e XXXVII» 
ROTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEP UMA %, GUAYAQUIL $ 

DEL CANTON GUAYAQUIL i %s, 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA WENDY MARÍA VE 
MGS., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
CANTÓN EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA RRA EE 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FUNDACION WD5> 
CONSTÍTUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
DENOMINADA GALAMAPRE MUSEO DE ARTE PRECOLOMBINO 
EN REALIDAD AUMENTADA DEL ECUADOR S.A..LA MISMA QUE 
SELLO Y FIRMO EL MISMO! DÍA DE SU OTORGAMIENTO, DE TODO LO 

CUAL. DOY FE.- 
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NUMITZA 1 

ARG. WENDY VARAVERARIOS notaria SNe 

> AXXVH > NOTARIA TRIGESIMA SÉPTIM
A 

ay CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

8 Regústro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz 

Terminal Terrestre Santa Cruz 

Núuero de Repertorio: 2016” 138 

    

     

    

     

      

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL CANTÓN SANTA CRUZ, certifica 

que en esta fecha se inscribiób(eron) elflos) si uiente (s) acto(s): 
1.- Con fecha Seis de Septiembre'de Ñ 
acto o contrato CONSTITUCIÓN en 'el 
fojas 288 a 318 con el número d       

    

     
Ab. Olimpido Gartia Morales 

¡rn Registrador Abogado 

  

Doctora Susana Viteri Thompson 
: Notaria Trigésima Novena del Cantón Guayaquil de conformidad 

con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial 
nana - FE: Que la totocopía precedente compuesta 
d fojas, es Igual al documento original 

O 

 



  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

      

  

    
  

  

  

  

  
  

  
  

  

¡RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ECUADOR S.A, 

EXPEDIENTE: RUC: INACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: S.A. 

[DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GALÁPAGOS SANTA CRUZ 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIMDAD: 

Sos o Pnbo 
  

ROQUÍA: Y BARRIO; h ee  [CIUDADELA: 

LE: NUMERO INTERSECCIÓN/MANZANA: 
orbe Ban ui Y Pam : 

  

  

  

  

  

  

      
  

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COOFICINA No.: 

[CASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
099216 2660 0977) 1777957 

SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNIQCORREO ELECTRÓNICO 2: 
CASSALARTS 2 ¿OTHA, A con. 

CELULAR: FAX: ron lens (e AU irmcade co. 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
AN. CHARLES DARWIN- A LADO DEL RESTAURANTE ISLA GRIL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

TEC, IVONNE MARÍA TORRES TELLO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

909024986 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autoriza a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el 

no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

DOCU yo + o 
INT OUDER: 

19 012 2016 
oz a 

12 ge TV Mw 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. nomas 

VA-01.2.1.4-£1     
  

Bn. 9927! 

 



    

*” Factura: 003-002-000041482 

Persona Nombres/Razón socia 

Nara SALVADOR 
a 

_ [TORRES TELLO IVONNE MARÍA 

  

A 
20160901037P08796 

NOTARÍO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

- EXTRACTO 

Tipo Itervininete : identificación 
DeREcnoS , 0911996858 

DERECHOS 1710509258 

0909024906 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

lA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   

    

  

    

    

   

  

    

  

Qas- A 
Factura: 001-005-000004537 20160901039D04622 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N” 20160901039004622 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 21 DE NOVIEMBRE DEL, 2016, (11:46) ante mí, NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI 

THOMPSON de la NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA , concurre(n), IVONNE MARIA TORRES TELLO portador(a) de CÉDULA 

09090249868 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, 

REPRESENTANDO A GALAMAPRE MUSEO DE ARTE PRECOLOMBINO EN REALIDAD AUMENTADA DEL ECUADOR 

S.A. en calidad de REPRESENTANTE LEGAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que 

va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mi presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el articulo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notarla. 

   
ARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



engicia de ocho ? 
eva 

Visitanos en Wwww.supercias.gob.ec 

Fecha: . 

21/NOV/2018 12:39:45 — Usu: “erosed 

AI 00 
Remitente: No. Trámite. [39068 '-[0] 

IVONNE TORRES 

RUC: 
Razón social: p 
O 
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

* Revise el estado de su tramite por INTERNET 123 
Digitando No de tramite año y verificada: 

  

 


